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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
? n

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones
£.

ARTICULÓ DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
míe i). D. G.; y su augusta Real 
Familia continúan sih novedad en 
su importante salud.

Gaceta del 18 Jumo.

MIMSTEMODK LA GOBERAAm.

REAL DECRETO. '

Vengo en admitir la dimisión 
que fundada en el mal estado de 
su salud, me ha presentado don 
Feliciano Perez Zamora del car
go de Director general de Benefi
cencia; quedando satisfecha del 
celo y lealtad con que lo ha de 
sempeñado . v

Dado en Aranjuez á 14 de Ju - 
nio de 1866.—Está rubricado i 
de la Real mano =E1 Ministro de , 
la Gobernación, José de Posada , 
Herrera. - ;

Real orden.

Habiéndose dignado la Reina 
(Q. D. G.) admitir á D. Felicia
no Perez Zamora la dimisión qué 
ha presentado del cargo de Di
rector general de Beneficencia.

S. M. ha tenido habien man
dar se encargue V. I. interina- 
niente del despacho de los asün- i 
tos de la referida Dirección. - ■

De Real orden lo digo á V. I. 
para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 14 de Junio1 * * 5 * 7 8 de 1866-— 1

. Posada Herrera. — Sr. Director 
! general de Sanidad.

: MINISTERIO DE ULTRAMAR.

‘ Real decreto.
Vengo en nombrar Subsccre- 

! lario. del Ministerio de Últramar 
i á. D. Fernando Vida, Director ge^ 
1 neral de Negocios eclesiásticos y 

Gracia y Justicia en el mismo de
partamento.

Dado en Palacio á 16 de Ju
nio de 1866.=Está rubricado de 

i la Real mano.—El Mpiistro de 
■ Ultramar, Antonio Cánovas del 
! Castillo.

-------- ■ ............ ................................
r¿ i " . : ■ i n-i / Oír i

DIRECCION GENERAL DE ESTA
BLECIMIENTOS PENALES.

Pliego de cóivUciones con arreglo á las 
cuales se contrata en pública subasta 
la adquisición de 15.ÍJ00 metros de 
lienzo de hilo, para la confección de 
camisas y sábanas con ■ destino á las 
corrigendas en los establecimientos pe
nales del remo.

L® La Dirección general de es
tablecimientos penales contrata la 
adquisición deI5.000 metros dejien- 
zo hilo, llamado plugastel, con des
tino á camisas y sábanas para las 
corrigendas en los establecimien
tos penales del reino, y con tres 
cuartos de blanqueo, 17 hilos de 
trama y 10 de urdimbre en cen
tímetro cuadrado,, igual en un todo 
al tipo que estará de manifiesto en 
el Depósito ■ central de efectos; de 
presidios de esta córte calleReal del 
Barquillo, núm. 16.

2.a Este contrato es á suerte y ven
tura, y no podrá por lo tanto el re
matante obtener por razón y motivo 
alguno dispensa de cumplirlo, au
mento de precio Aii - indeinriiza- 

cion de ninguna otra especié. •
5.a El rematante hará entrega 

de 5.000 metros de dicho lienzo á 
los 50 dias de haberle sido comuni
cada la aprobación definitiva deí re
mate; de otros 5.000 metros á los 
15 dias siguientes; y de los 5.000 
restantes á los 15 siguientes, de mo
do que á los 60 dias después de ha
ber sido comunicada dicha aproba
ción debci‘á haber entregado los 
15.000 metros'dé lienzo que se con
trata en el Depósito Central de efec
tos de presidios.

4/ Luego que el contratisla de
positase en dicho alínacen una en^ 
trega de los lienzos que ^¿'Contratan 
serán reconocidos por peritos nom- 

' brados por la Dirección, los- cuales 
certificarán si son ó no iguales á di
cho tipo modelo, y si reúnen las con
diciones determinadas en este plie
go á fin de que aquella declare si 
son ó no admisibles. 1 i

Si la Dirección los declarase ad
misibles,. desde luego se expidirá él 
libramiento correspondiente para el 
pagó de su preció, según contrata. 
Si los declarase inadmisibles, den
tro de los tres dias siguientes podrá 
el contratista nombrar per su parte 
un perito para (pie en unión del 
nombrado ó del qne nuevamente 
nombrase la Dirección practiquen 
un scgündo reconocimiento. Si el 
contratista no nombrase perito den

; tro del expresado término, ée enten- 
¡ derá que consiente que los lienzos
1 que pretende entregar son imidmi- 

sibles; mas si lo nombrase y practi
case segundo reconocimiento, la Di
rección, que podrá también dispo
ner que se verifique á presencia de 
uno de sus empleados, con vista del 
informe de este, del de dichos dos 
peritos, y de un tercero si la esti
mase oportuno, tésolvéi-á definiti
vamente la admisión ó no admisión 
de toda la entrega ó de mía parte 
de ella.

, Los gastos de reconocimiento 
rán de cuenta del contratista, y las 
dudas y reclamaciones que con su 
motiVo púoddif sWitarse serán M

sueltas por la Dirección sin ulterior
recurso. .

5.a Si se declarasen inadmisibles 
todos ó parte de los lienzos que 
constituyan la entrega, el contratis-1 
la los retirará, y entregará otros que 
reunan las condiciones convenidas 
á-los 15 dias siguientes á la declara
ción de ser aquellos inadmisibles. 
Los perjuicios que se ocasionen al 
servicio público por falta de pun
tualidad en hacer las entregas de los 
lienzos que se contraten, ó porcual- 
(fuiera otra razón imputable al con
tratista, serán de cargo de este, y la' 
Dirección del ramo los hará efecti
vos con las cantidades que han de 
depositarse para la seguridad del 
contrato. ■ of .c t;

Su Para garantía y seguridad 
dé este contrato el.rematante depo
sitará en la Caja general la cantidad 
de 600 escudos en metálico ó en 
acciones de carreteras por todo su 
valor nominal, ó en efectos de la 
Deuda pública por su valor real se
gún cotización de la Bolsa de Má- 

. drid en el día que se haya verifica
do el remate; y dentro de los ocho 
dias siguientes al en que se lo comu
nique la Repl orden de aprobación 
de este otorgará la correspondiente 
escritura, quedando sujeto por fal
ta de cumplimiento á las responsa
bilidades que< se determinan en el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

7.a La fianza de 600escudos que 
según la condición anterior debe 
prestar el rematante para responder 
de su compromiso permanecerá su
jeta á dicha responsabilidad hasta 
que se verifique la buena y cabyl 
entrega de- todo el lienzo contrata
do. A los cuatro-días de haberse ve
rificado dicha entrega se devolverá 
ai rematante la expresada fianza.

8.a La subasta para Contratar el 
servicio de que se trata, con aríe- 
glíí á este-pliego'demondiciru^, 'so' 
verificaráén IMhd el díadeiJu. 
lio próximo, en el edificio que ( ( ii- 
pá é 1 i nisterí0 do'ki (i^évróion j 
ante NotSffó 'púbfieopy será presidí-



tamente todas cuantas se presen
ten.

46. Leídas todas las proposicio
nes que se hubieren presentado 
con las formalidades prevenidas, 
el Presidente de la subasta decla
rará mejor proposición la que re
suite más ventajosa, y en segui
da abrirá el pliego (mb lleve el 
mismo lema que aquella, y adjudi
cará provisionalmente el remate 
á favor del proponente si resul
tare comprobado qué constituyó 
íntegro el depósito dé que trata la 
condición 9.a Si se hallare imcom
pleto este depósito, se tendrá la 
proposición como no presentada, y 
se considerará como mejor la más 
ventajosa de los restantes si reu
niere lodos los requisitos estable
cidos; pero si le faltase alguno, 
será también desechada, y se con
tinuará examinando las restantes 
para adjudicar provisionaímente el 
remate al autor de la más ventajo
sa, siempre que reuna los requi
sitos exigidos, extendiendo en se
guida un acta de lo ocurrido en 
la subasta á fin de elevarla al 
Exorno. Sr. Ministra de la (Gober
nación para la resolución corres
pondiente.

17. Si hubiere dos ó más pro
posiciones admisibles ó igualmente 
ventajosas, se abrirá en el acto una 
licitación verbal por tiempo de 
15 minutos únicamente entre sus 
autores ó los representantes de es
tos. y so adjudicará provisional
mente el remate al que, de ellos 
ofreciese, más baja en el precio 
del liento que se subíusta. Pero 
si trascurriesen dichos 15 minutos 
sin hacer mejora alguna por los, 

, pfoponentes con. derecho á hacer
la, se tendrá por prop ¡sicion mas 
ventajosa la que hubiere obtenido 
número más bajo en el sorteo, y 
adjudicará provisionalm 'lite á su 
autor el remolí'.

H!. El depósito de 500 escudos 
hecho por el proponente ¿i quien 
se adjudique provisionalmente el 
remate permanecerá subsistente, 
en garántíp ..del .contrato para, 
las'' respoiisaúilidqdes que dclermi-

■ na el art. 5.° del ..Real d^cr^to de- 
2J de ^e^n^p d^.l^ a 
lántQ ,nb' ótorgaTa correspondiénte 
escrítiirá pública ó íós o h" dias 
siguii'ni.os al en que se le eomu- 
nitpie la a])rébacion definitiva del 
remate, en cuyo caso podrá su- 
bíLstai'sé de huevó él servicio.' res^ 
poüdiehdo de áüs r0ultás los 5b0, 
eshucíós de dicho depósito.

19. El Presidente de la subas
ta retendrá el depósito de los 50Ó' 
escudos; que auua^ntará el rema
tante hasta GQÓ para insertar en la 
escritura de contrajo las cartas 
de pago que ‘Íq acreditan. . 
.-. Los pliqgp.^ que .qontengan los 
nomlires y cárta^ de pagp de los, 
demás proponente,s se. entregarán 
á ■ é^tos . en el apto, que’ acreúítcn 
(|ue lo presentaron.

20. Aprobada que seaporS.M. 
la adjudicación provisional del re^ 
mate, se elevará á escrituró pú
blica el. contrato, siendo de cucm 
ta del rematante todos los gastos 
y derechos del otorgamiento y de 
dos copias de la misma parajla 
Dirección general de Establecimien
tos penales, así como también los 
que se ocasionen en ,el acto de

da por el limo. Sr. Director general । 
del ramo, asistido de un Oficial de 
dicho Ministerio.

9.8 Toda persona ó sociedad que 
desee tomar parte en la licitación 
constituirá previamente en la Caja 
general de Depósitos uno de 500 
escudos en metálico, ó su equiva
lente en efectos de la deuda pú
blica.

10. El tipo ó precio de cada me
tro de lienzo para la licitación esta
rá consignado en un pliego cerrado 
que obrará en poder del presidente; 
de la subasta, quien le abrirá y pu
blicará después de la lectura dé los 
pliegos de proposiciones á fin de que 
pueda adjudicarse el remate si es
tas estuvieren arregladas á lo que 
en él se prescriba.

11. Las proposiciones que se pre
senten se redactarán en la siguien
te forma:

«Conformándome coh todas las 
condiciones que contiene el pliego 
aprobado por Real orden de 16 de 
Junio úRimo, me obligo á entregar 
en esta córte en el Depósito central 
de efectos de presidios los 15.000 
metros de lienzo á que el mismo se 
refiere, en los términos y plazos que 
eiT el misino sé señalan; y al precio 
cada uno de......escudos y........ mi
lésimas.» •.......................... •

Las cantidades se escribiráiY en 
letra clara y legible; no contendrán 
fracciones de milésimas, y las1 
proposiciones llevarán en vez de» 
firma un lema.

12. Las proposiciones á que se 
refiere la anterior condición se en
tregarán en pliegos con sobres que 
digan «Proposición.» Con ella se 
acompañará otro pliego cerrado oon 
.sobre, en que se escribirá el lema 
de la proposición; y dentro conten
drá el nombre, apellido, domicilio 
y profesión ú oficio del proponenté 
y una carta de pago qus acreditóla 
ednstitucion del depósito dé 500 es
cudos que se espresa en la condi
ción 9.a Estos dos pliegos se cerra*- 
ran bajo de otro sobre, en el qne 
se escribirá el lema qUc en vez -de > 
firma lleve el segundo,'y así le en-- 
tregará. ■ wlür • 0u0 -•

15. Los pliegok,*á" que se refiere 
la precedente condición deberán^ 
hallarse en poder ¡del limo. Sr/ 
Director general1 de Establecimien
tos penales antes dp lá hora tie- 
ñalada para dar principio á lá su
basta, y una vez. presentados no po
drán retirarse.

. 14. En el dia de la subasta , des»>
pues de abierta esta, al dar.la uno* 
el Presidente del a'cto mandará leer 
éste pliego, lo cüal verileado ha
rá ingresar en una Orna tantas pa
peletas como pliegos se- hayan pre
sentado, escrito cada qna'/de 
aquéllas el lema de uno de qstos> 
y se irán extrayendo después á 
la suerte para ir numerando estos 
según el órden en que salgan 
aquellas, empezando; ¡por el prime
ro. Acto continuo se leerán las 
proposiciones por el orden dé/nu
meración que hubiere obtenido 
en el sorteo. ..

15. Se tendrá por un presen
tada toda proposición qup no re
sulte garantida coRiola caria, de. pa
go íntegra; del dépósitoide que teaT 
ta la condición 9.*, ó que altere 
la - redacción' pretenida? en la 14, 
á Ja cuál de>eráu ajpstairse exac

celebración de la subasta.
21. Cualesquiera que sean los 

resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la for
ma y ¡concepto de la subasta, que
da siempre reservada al Ministerio 
de la Gobernación la libre facul- 1 
tai de aprobar ó no definitiva- [ 
mente el acta de remate, tenién
dose siempre en cuenta el mejor 
servicio, público.

22. El anuncio para esta su
basta se insertará en la Gaceta 
de Madrid y en los Boletines Ofi
ciales de las provincias de Barce
lona, la Coruña, Zaragoza y Gui
púzcoa.

Madrid 16 de Junio de 1866.— 
El Director general, Dionisio Ló
pez Rober ts.—Aprobado.—P osada 
Herrera.

Gabiemo de la provluda deíar^za,

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra dice en telégramas al Exce
lentísimo Sr. Capitán goneral ( 
osle distrito lo. siguiente:

A las cinco de la mañana de hoy 
(22) algunos grupos de paisanos su- 
ble.v^dosihan sorprendido el cuartel, 
de Artilíeriá de S. Gil, apoderándose 
délas piezas y haciendo tomar parter 
áalgunos artilleros.Puestos al frente 
de les tropas leales los Sres. Mar- 
quJs del Duero, Duqnc de la Torre 
y yo atacamos á los sublevados en 
todos los puntos en que se habían 
situado y después de alguna resis
tencia por parle de eslos se han 
rendido á discreción.

Las tropaé háh rivalizado en de- 
ntiedo y bizaraiá. El orden está res
tablecido. ■1 .

■ Eu parle posterior añade. Que uo 
ha tomado participación en el mo- 
vhniento ningún gefe ni ofioiaE

«De los ñqméfosos grupos de., 
páísaiiOs arrnadoíj quehayer fueron' 
b'átidos y desalojados de las bar
ricadas y casas, han sido aptehenj 
didos más de cuatrocientos. El 
orden más completo reina en esta 
córte y en toda la Península.»

■ > . *
«Terminado aquí de la manera 

Ys 
m^vimie^tp, pue4o disponer de 

mas de la mitad de esta guar- 
nició'»1 'SÍ llegóse' ál ser ' necesaria 
en otro punto.

Mas de 1000 prisioneros están 
ya bajo la acción dé lá ley. fie 
modo qúe1 déspues de la1 rápida 
y dura lección que aquí han reci
bido los revolucionarios, tengo 
!a seguridad absoluta de que no 
intentarán alterar de nuevo el or
den.

S. M ha resuello premiar 
cí)ii largppza el beroico cpmpp^ 
tamienlo de esta guarmumn. jí}

Lo propio hará con la de ese 
distrito si'llega el caso de acré- 
ditar igual comportamiento.»

Zaragoza 2a de Junio de 1866. 
—El encargado del Gobierno. 
Antonio Torrecilla de Robles.

Circular.

Debiendo sacarse á pública su- 
■asta en los términos prevenidos 
n la Instrucción de 27 de Fe- 
irero de 1852, la contratación dé 
arios materiales que se designa- 
án, para las obras de ensanche 
¡el presidio de S. José, se señala 
para este acto el dia 15 del próxi
mo Julio á las 42 de su mañana, 
el cual lendrá lugar bajo mi pre
sidencia y sobre los tipos y con
diciones facultativas y económicas 
siguientes.

Para el suministro de 2184 
metros cúbicos de piedra de can- 
lera para mamposteria á 21 rea
les uno.

Para el de 1170 mis. cúbicos 
de piedra de canto rodado á 10 
rs. id.

Para el de 20.140 quintales 
métricos de yeso á 4 rs. id.

Para el 766 metros cúbicos de 
madera de pino para el forjado á 
220 rs. id. _

Para el de 2109 metros cúbi
cos de arena á 14 i;s. :

Para el de 5000 quilogramos de 
hierro en clavazón ó 5rs. id.

Para el de 5299 id. para re
jas cerraduras ele. á 4 rs. id.

Para el de 10 me1 ros cúbicos 
de madera para taller á 550 rea
les id.

Las.proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados arreglán
dose al pliego que se marca al fi
nal, y la cantidad que ha de con
signarse préviamente en la caja 
de depósitos como garantía para 
tomar parte, en dicha subasta, es 
la que para cada uno de los artí
culos citados se designa á conti
nuación debiendo acompañarse á 
las respectivas proposiciónes la 

. correspondiente carta de pago, 1
Para el suministro de piedra 

de cantera 1500 rs. » i ■
Para elde canto rodado 800 rs/
Para el de yeso 2000 rs. L 
Para el de madera para forjado 

1500 rs.
‘ Para el de arena 1000 rs.
Para el de hierro para clavazón 

600 rs. • , ¡ó
Para el hierro en rejas cerra

duras etc. 600 rs.
Para el de madera de taller 

200 rs.
E)n el caso que resulten dos ó 

mas, proposiciones iguales se ce
lebrará entre sus aulores.cn el ac- 
t>una segunda licitación abierta 
por término de IQ minutos y con 
el. Unto de puja que para cada ca
so se fijará en el acto.

Zaragoza 21 de Junio de 1866..
—Alejandro Marquina. . . ,

. . Modelo de preposición. q

D. F. de T. vecino de...... en-



.5
terado de pliego^de.cor.dicio- perales paradascQñ|fate$ obras 
nes facultativas y económicas pa- , públicas api^obadás .por Ríyal do
ra suministrar (el número y cíase |¡ creto de 10<de. Julio de <861. 
de material todo en letra) con des- 1 
tino á las obras de ensanche ddl : 
presidio de esta capital me com- i 
pi ometo á verificar este servicio ।
de mi cuenta (á tanto, en letra la 
unidad.)—Fecha y firma.

Pliego de condiciones facultativas | 
quedeberán regir én la ejecución 
de las obras de ampliación de 
presidio de San José de esta cal 
pilal.
Circunstancias de los materiales.

Manpostería concertada.

Articulo 1.° La roca que ha - 
ya de destinarse para mamposte- ' 
ría concertada será sólida y. de 1 
testura uniforme, sin petos, frac
turas ni depósitos terrosos ni de - ; 
fectos notables en slu paramento 
esterior que no sea favorable al 
dosarrollo del salitre por los ni
tratos, potásico, cákico ni mag
nésico que contenga ni que por 
su naturaleza propia ni estructura 
contenga humedad.

Arena.
Art. 2.6 La arena será de mi

na y en su defecto de rio. Será 
silícea y exenta de partículas ter
rosas.

' Tierras.
Art. 4.9 La tierra que se em

plea para construir tapias ó pare
des debe ser arcillosa, compacta, 
limpia de guijo y que contenga 
poca arena y cascajo. ,

Yeso. ■

Art. 8.° El veso- estará re . de 'Someterse á juicio arbitrario 
I según lo dispuesto en el artículo 
i 12 del Real decreto de-27 de Fe- 

exento de piedras ó tierras..Ten. wero^e ISoL la§t;cue,stiones que 
drá el grado de cbthura eónve. por razón de esta subasta puedan 
.niente v estará bien pulverizado suscitarse sobre su cumplimien- 

■ to, inteligencia, réstficcion y efec- 
10s.se resÓiveTá poi*. la ,via conten- 
cio;so údtójnislrativáy én su con- 
secueñcia el Contratista renuncia-

GÍentcmente cocido, procederá de
piedra que lo produzca puro y 

drá el grado de cjbtlwra eónve.

Maderas.
Art. 9/ Las’ maderas que sé 

empleen serán sana^, secas, ha- ¡ 
bráu sido corladas en época á pro- ! 
pWtQ.iy estarán bien conserva
das. No tendrán venteaduras, nu- । 
dos pasantes y saltadizos ni yetas 
sesgadas: tampoco serán chasmo- 
sas, dañadas, lieladás, picadas • 
o carcomidas.

. Hierro. /'1 1
Art. |0. El hierro forjado, 

sea en .barras) varillas llantas ó 
cualquiera clase ó pieza será dul- 
cy y perfectamente batido. '

CONDICIONES EÓONÓMÍCAS;

Disposiciones ijenerales.

Artículo 1 ? Eos contratistas 
se sujetarán á las condiciones ge-

■ Art. Los hcitadores (lelx.1-
rán reunir aptitud le^al para con
tratar y ¡los conocimientos nece
sarios para dirigir por si la prepa
ración de los materiales que han 
de suministrar, comprometiéndo
se en otro caso á confiar este car
go á persona, idónea para desem
peñarlo.

Art. 3 ° No se reconocerá 
mas que uu solo contratista para 
suministrar cada clase de materia
les.

Art. 4/ Será cuenta del r n- 
tral,isla el abono de daños y ■ per
juicios que cansare para, la aper
tura de canteras, ocupación de 
terrenos particulares, para esta
blecimientos de^i talleres, acopio 
de materiales etc y la habilitación 
de caminos para trasportes.

Art. 5.’ No se hará |indemni- 
zacion al contratista por falta de 
pérdidas, averías ó"perjuicios oca
sionados por su negligencia, im
previsión, falta de medios ó er
radas operaciones. ’

Alt. 6.° Si el contratista fal 
tare al cumplimiento de alguna 
de las condiciones estipuladas en 
los pliegos de las mismas perde
rá el importe de la fianza deposi
tada y quedará sujeto á resarcir 
los. perjuicios que con este moti
vo hubiere ocasionado pudiendo 
además dirigirse la Administra
ción por lá via gubernativa con
tra los bienes del rematante ha - 
riéndose el servicio por su parte.

Art. 7.° Gomo ningún contra
to celebrado con la Administra
ción para servicios públicos pue- 

rá el derecho común y se sujetará 
á cuanto previene la legislación 
vigentd sobreíContratacion de-ser
vicios y obras públicas..

. j.’CAPITULO 8EG '

- • Adjudicación de las obras.

Á r! í c u 1 o. 1. ° Para to m a r pa i - 
te én la licitáci6tiLüe acreditará 

i habw hecho én lá Caja dé Dep6- 
^oss’̂ IW1^!^ quedan. Apresados
anUribííh^nte. >
. Art. El aetoded-icha'su- 
basM’áerá linte el escribano pú
blico presidirá el limo. 6r. Go
bernador civil de la provinca y 
asistirá el Arquitecto ( e la misma.

Art 3/ Terminada la subas-

la^éi ^volverá cl .ilepMto . á Ao-, 
dos los licitadores menos al re
matante.

Art. 4.° La adjudicación no 
se. considerará válida hasta que 
recaiga la aprobación de la supe
rioridad quedando el rematante la 
responsabilidad del compromiso 
contraido y por lo tanto detenido 
el depósito.

. Art. 5.° En el caso de no ser 
aprobada la subasta quedará libre 
el rematante de todo compromiso 
y se le devolverá la cantidad de
positada sin obeion á indemniza
ción de ningún género ni especie.

Art. 6 o Aprobada la subasta 
y notificada que sea su aprobación 
al rematante depositará este en la 
Caja de Depósitos en el término de 
tercero dia el 10 por 100 déla 
cantidad del remate por via de 
garantía, pudiendo retirar el pri
mitivo depósito ó sea el que hizo 
para tomar parte en la licitación 
y con el documento que acredite 
el nuevo, depósito se presentará 
ante el limo. Sr Gobernador de 
la provincia á formalizar la escri
tura de contrata, cuyos gastos y 
los que se hayan ocasionado y se 
originen por razón de la subasta 
serán de cuenta del contratista.

Art. 7.° Los materiales debe
rán entregarse en la época que á 
continuación se expresa, Ib cual 
se entiende á contar desde el dia 

h de la notificación al rematante, de
la aprobación de la subasta. -

Arena. Se entregará la prime
ra décima parte á los 15 dias, y I 
continuará su entrega por déci
mas parles cada 15 dias. •

Piedra de cantera. La prime
ra décima parte de la cantidad re
matada, se entregará á los 30 dias 
y continuará por décimas partes 
cada 15 dias, hasta su total en
trega.

M a de.'" a para el forjado. A los 
tres meses se hárá la eñtrega to 
tal.

Madera para carpintería de taller. .
A los 20 diaSse hará la entre

ga total.
Yeso. La primera partirá de 

100 quintales métricos.se entre
gará á los dos meses, y conti
nuará por décimas partes cada 
15 dias hasta su total entrega.

Hierro de cláoaccm. Sé hará 
la entrega total á los dos meses.

Hierro para verjas. La prime’ 
ra entrega se hará de 1000 kilo
gramos y se hará á los 15 días la 
segunda de 2099 kilogramos, se 
hará á los "50'dias siguientes. .

Si el curso de las obras ú otra 
causa lo exigiere el arquitecto de 
la, provihpiá podra ^ modificar ,la 
época de la entrega desde el scd 
gundo plazo en adelante.

^d; CAPITULO TE^p. ,
Casos de rescisión del contrato.

i
Artículo .Si ^Lcontratisto 

no cumpliese con -las condiciones 
que debe llenar paraje! Otorga
miento de la escritura ó demorase 
el efecto de la misma en el termi
no de 8 diás siguientes al de la no
tificación de aprobación del rema
té, se tendrá por rescindido el 
contrato cuyos efectos serán, pri
mero. Que bajo las mismas con
diciones se verifique nuevo rema
te, pagando el primer rematan|.e 
la diferencia que resulte.—2.’ Que 
satisfaga los perjuicios que se hu
bieren ocasionado por la demora 
en el servicio, reteniéndolo para 
cobrar esta responsabilidad la ga
rantía de la subasta y si esta no 
alcanzase secuestrándole sus bib- 
nes.

Art. 2 o Cuando el cófitratista
procediese con demasiada lentitud 
en la entrega de materiales por su 
negligencia, falta de operarios et
cétera de manera que conceptúe 
que no ha de cumplir con exacti
tud su compromiso, el Arquitecto 
de la provincia prescribirá lo^ pla
zos y número de materiales que 
haya de entregar, adoptando ade
más cuantas medidas considere 
necesarias y conducentes al pun
tual cumplimiento dé la contrata. 
Si todavía faltare por el contra
tista se dará cuenta de todo á la 
superioridad para que decida si 
ha de continuar la contrata ó si 
se ha de rescindir, haciéndose en
tonces el servicio bien por Ad
ministración bien por fWeVá Su
basta á cuenta de las éáñtidadcs 
que se deban al contratista saliente 
y de su fianza. Si en tal caso re
sultare menor el costeé respecto 
al ajuste del c’ontótistá saliente; 
no tendrá este d-érécho á' reclamar 
ninguna parto de béhéffcio.

Art. 3,° Si en ql Qurso de las 
obras hubiere necesidad de ma- - 
yor ó menor número de materia
les que los co^ignados en los 
presupuestos, sin. qpe esta varia
ción escoda de un 25 por 100, 
estaixi obligado el. contratista á 
facilitarlos al mismo precio de 
contrata; pero si excediese del 
tipo marcado podrá de común 
acuerdo la Administración con el 
contratisfá disponer continúe es
te, facilitando los materiales bajo 
el mismo tipo.

Art. 4.° Si el contratista fa
lleciese quedará de hedió rescin
dido el contrato á no ser que por 
parte de ,fla ^ministracioh se

I ■■ '.:i , r imioíbnoo edRt)
k En 1.0(1,08
^.í^sqisiQp de; la cpnlp^Iq,44- 
ministracion hará a| contratista 
cesante la, debida Jiquidaciop.ílp



k>s- materiales eñti'cgados y abo-* 
ños hcchbs á büéna cuénta.

. CÁPltuéo rfÚARTO;1
t'jíiom: ;ííi o sel íiq o  o o h •
6; EMre^a y:recef.(:^¡ dd'tas.mqter

SP.ti'iori: : 'f . TAd-lÉS,. fi

Art. i.° No se admitirá níii-' 
C.n material na %una 
ecndmiGncs señaladas a ca. a uno 
de e los en los pliegos de condicio- 
iiésfecuátanves /

Art. 2.-’ b! riel examen que

-o

se pr; ) resulpcy’e reunir 
eiisipnesetc. las 
iiilíidas y por ella 

deberá el 
contratista retirar los materiales 
desechados 4eSu cuenta y reem- 
plap.rloSyCon otros. Dueños, en gl 
término que se le lije, y no ha
ciéndolo se" procederá averiíicar- 
té.já^QStérílel.qontralisla. .

recepción de 
materiales se harán todas las com-

necesa
rias pura asegurarse de su canti
dad y calidad. .
, Art. .4.'-' Verificada la recep

ción de ios materiales á satisfac
ción del Arquitecto,.espedirá es 
(Certificación mensual que ser
virá al contratista para reclamar 
el .pago de las cantidades que hu-

otros dos meses sin realizarse 
el pago tendrá derecho á la res
cisión del contrato en cuyo ca 
so11 podrá Exigir liquidación • 

' final, se le devolverá la fianza 
'y quedafáénteramefite'¡libre5de 

1 toda IrespónsabilidddV' También 
tendrá ‘derecho el contratista 
qué éetin abonados por Adminis
tración respecto de aquellos mate
riales que estuvieren por condu
cir a ¡as obras, alguna indemniza- 
Cjón prbpól'cldnada á ; los gasfés 
que hayan podid.o ocasionar las 

•ópéFScioné^yudiifigenéias pafa sp 
• ai.ñste ó- oxplótacidh. "
ejgrdñg el cbedoiqA ° 3 .hA
¿iO. —--jf . , o., , J., .

el (. ' jj /-- éifijfsoqo!/ yjíifjj'mu] :•. 1 
D. José Grañena, -Escribano del

Arí. 5.° Cuando se baya ve- 
.riíjeado 1^ entrega y recepción to
tal de los materiales, espedirá el 
Anquitécto, certificación de ha- 

$ contratista con 
las obligaciones de la contrata 
yor lo que afecta á la construc
ción de las obras.

su ppnseeuencia, recurrirá 
el.contratista á la Autoridad com- 
peienle para que se le haga la 
liquidación final y se providen- 
ci^rá l^ cónducenté á ¡a, libertad 
déla persona, bienes y fianza.

CAPITULO QUINTO.

;?; udo de verdi.car il pa¿o.

Art. Lu) Los pagos á buena 
cueñla sé^ harán mensualmente 
en virtud de certificado del Ar
quitecto formalizándose el libra
miento correspondiente, sin que 
puedan eScéder dichos pagos 
de Pób nUeVe décimos del valor 
de los ma feriales entregados.

Art u>.° La última décima 
páné reténida al contratista en 
los pagos, se ie satisfará espira
do «qué sea el plazo de un mes 
déspúcS dé hecha la última en
trega.

Art. 5 ° Simo sehiciesen los 
pagos en las épocas fijadas en 
estas condiciones, ni en los dos 
rhéses después, se abonarán al 
étifi&'átista Jos intereses á razón 
dé^^r 100 anual de la cati- 
tnlád atrasada; Si aun pagaren

Juzgado de primera instancia del 
o distrito del Pilar de Zaragoza, 
-ir. Certifico:-1 .Queien.pl.espedien
te-de pobreza que luego se hará 
mención se pronunció la senten 

toia que dice asi - - Sen tencia í En 
la ciudad| de Zaragoza á 11 de Ma
yo de 186G elSr D. Jacinto de 

-Alcocer Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar de la misma, 
habiendo visto este incidente pro- 
¿movido por José Chamorro vc- 
emo de esta ■ ciudad sobre decla
ración de pobreza.

Resultandoi que para interpo ■ 
ner dicho Chamorro demanda 
contra Pedro Cabrero, solicitó 
píor medio de un otro si el be
neficio de litigar como, pobre en 
concepto de serlo iegalmenle cual 
ofrecía justificar.

Resultando: que conferido tras
lado de esta pretensión al refe
rido Cabrero y al Promotor fis
cal, el primero no compareció 
á evacuarlo constituyéndose en 
consecuencia en rebeldía y . el 
segundo lo hizo sin oposición.

Resultando que recibido aprue 
ba el incidente se acredita por 
información de testigos y certifi
cación de la Administración de 
Hacienda pública de esta capi- . 
tal que el referido José Chamor
ro carece de bienes y rentas, 
y que ejerce únicamente el ofi
cio de carnicero por el cual 
paga anualmente de contribu
ción quince escudos quinientas 
dos milésimas.

Considerando que esta canti
dad es menor qup la señalada 
como tipo en la disposiciun se
gunda del número cuarto del 
artículo ciento ochenta y dos 
de la ley de enjuiciamiento ci- 
vih y por consiguiente no te
niendo otro modo de vivir el 
precitado Chamorro que el de 
Carnicero, como se prueba, la 
pretensión es procedente y de
be estimarse en conformidad á 
lo dispuesto en el articulo cien
to sesenta y nueve de la misma

'ley.1 Fallo: que debía de decía- 
-fñt y * •declaraba pobre á José 
Chamorro > al objeto cpté lo lia 

■ ‘s^hcitadoyc^ oonaobció^oté 'Con- 
á d^isfrular do lós-bo-

■ nefiéio^J sóñálados en- * el artí- 
• culo .ciento ochenta y uno de 
la citada ley.
' 1 Mi pOr 0sl«^0Mencia que se 

’ Wtifil'árá'"W^t^aidoí pér el re*- 
'DéTdih 'hSrá notoria poh edictos 
y publicará en el Boletín Ofi
ciar de la provincia del modo 
qué requiero- él articulo mil 
ciento noveiria de dicha íey,. di 
íinitivamenté juzgando, lo acordó 

•pronuncióy firma dicho señor 
Juez dé■ ipie doy fé:--Jamhto dé 
Aiebcér.'^Añt^itií-, J. (irañena.

1 ¥l i^ara que-cñnste cumplien
do céñ Ilo mandado firmo lá 

'presento en ‘Zarágozttimu^D' fie 
Mayo de dSfig.^Joííé Grañéna.

cqgfnJ 67í;q im«o $i

D. Facundo Lope^ Martínez, 
Jue^ de primera instancia de 
La Almunia y su.partido.

Por el presente cito, llamo 
y emplazo por. primer edicto á 
los que se crean con derecho á 
los.bienes que á su fallecimien
to dejaron Antonio López y Cla
ra Moños cónyuges, vecinos de 
Almonacid de la Sierra, muer
tos intestados, para que en el 
término de 30 dias contados des
de la publicación de este anun
cio, comparezcan en esíe Juzga
do en los autos promovidos so
bre dicho abinlestato á instancia 
de Antonio Lopes y Muñoz, Pas
cual Francés y Josefa López, cón
yuges^ Ana Mirria y Vicenta Ló
pez y Muñoz Viudas,! y Manuel 
López y Muñoz sus hijos vecinos 
de dicha villa, y qne penden por 
oficio del infrascripto.- pues en 
otro caso les barará ¡íl perjuicio 
que haya lugar.

Dado en La Almunia á l.°de 
Junio de 1866.^Facundo Ló
pez. =Por mandado de S* S?, 
Ramón Berdejo.

, El Ayuntamienlo constitucio
nal de la villa de Pina, arrenda* 
rá en publica subasta las espe
cies de consumos de| aguardiente, 
aceite y avon con la venia li
bre, bajo los pactos y condicio
nes que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría dérmismo; to
do el que quiera interesarse en 
dicho arriendo, se presentará 
en la Sala consistorial de dicha 
villa en losdias 24 del actual y

de Julio próximo viniente 
á las 11 de sus mañanas, qne 
se rematará en favor del mejor 
postor.

ADJnNISTBACIW PRÍNCtPAI;
1 de Tróciendá p-íibllda

uc la promicxa de Zaragoza.
Ignorándose el paradero de 

D. Faustino Lecha, Administra
dor interino .¡ue ' fue de las red- 
tos de tete Azufre y Póiypn 
de la antigua provincia de Ara
gón en el mes de Noviembre de 
i854, llama; y em
plaza para (pie en el término de 
8 dias se pr^ehte en la Admi
nistración de mi cargo con el 
fin de evacuar una diligencia 
que le interesa, y caso de haber 
fallecido lo verificarán sus here
deros; púeé dé lo contrario se 
les- seguirá el perjuicio que ha
ya lugar. '

Zaragoza 16 de Junio de 1866.
—Ventura de la Peña.

CONTADURIA
de Hacienda pública de Zara

goza.
Clases pasivas.

En cumplimiento ’de lo preve
nido en la ley de presupues
tos de 25 de Julio de 1855 v 
Real - orden de 22 de Agosto 
del mismo, los individuos de las 
clases pasivas que tienen consig
nado el pago de sus haberes éñ 
lá Tesorería de Hacienda pública 
de esta provincia y que residan 
actualmente en esta capital se 
servirán presentarse al Contador 
que suscribe á pasar la revista 
de présente en la forma estable
cida desde el 2 al 11 de Julio 
próximo por el orden siguiente.

Clase de Retirados los dias 
2 5 4.

Cesantes y jubilados 5 y 6.
Esclaustrados 7. ■
Montes-pios Civiles y Militares* 

9 y 10. « *
. Pensionistas remunera torios ó 
de Gracia, 11. ■ 1 nb

Los interesados que se hallen 
avecindados en pueblos de esta 
provincia pasarán la revista an
te los Alcaldes constitucionales 
respectivos debiendo verificarlo 
ante los Administradores de Reñ- 
taé Estancadas todos aquéllos 
que tengan consignado el pago 
en las mismas y residan en la 
cabeza del partido cuyas autori
dades y funcionarios remitirán 
directamente á esta Contaduría 
los documentos correspondientes; 
restándome únicamente advertir 
que en observancia á la citada 
Real orden de 22 de Agostó de 
1855, se eliminará de la nómi
na respectiva á todo el que dé
jase de verificar su presentación 
en la forma prevenida.

Zaragoza 14 de Junio de 4866^ 
—Anselmo Izquierdo.

Impenta de Antonio Gallifa


